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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, respuesta del pagador de la policía nacional y de una 

entidad bancaria. Sírvase proveer. 

Palmira (V), Catorce (14) de febrero de 2023. 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 105 

PALMIRA V, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICACIÓN No. 2022-00443-00 

En atención al informe de secretaría que antecede, y verificado el mismo, el despacho 

pone en conocimiento a la parte actora las respuestas allegadas hasta ahora por el 

señor pagador de la Policía Nacional de Colombia y la entidad bancaria Bancolombia, 

sobre las medidas cautelares ordenadas por este despacho. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 015 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 de febrero de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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